
Baremación de los candidatos del Concurso Nº 2026/02, Grupo de plaza/s 0016 - 

K97K57/RP06007 Didáctica de la Matemática 

 

Ana María 
Celorrio San 

Miguel 
Rocío Collado 

Oller 
Alfonso Miguel 
Santos Gargallo 

A. Experiencia investigadora 2,625 34,463 0,000 

A.1. Contribuciones científicas (hasta 30 puntos). 2,500 30,000 0,000 

A.2. Comunicaciones a congresos (hasta 5 puntos).  0,125 1,875 0,000 

A.3. Trabajos de transferencia e intercambio de conocimiento (hasta 
5 puntos).  0,000 1,588 0,000 

A.4. Participación en proyectos de investigación (hasta 5 puntos).  0,000 0,000 0,000 

A.5 Otros méritos relacionados con la investigación (hasta 5 puntos).  0,000 1,000 0,000 

B. Experiencia docente 12,427 18,315 5,094 

B.1. Docencia universitaria en títulos oficiales (hasta 30 puntos).  2,860 12,961 2,569 

B.2. Docencia Universitaria en títulos no oficiales (hasta 5 puntos).  0,000 0,092 0,000 

B.3. Experiencia profesional no universitaria afín al área (hasta 5 
puntos).  5,000 0,013 0,000 

B.4. Participación en proyectos de innovación docente (hasta 5 
puntos).  0,000 0,250 0,175 

B.5. Otros méritos relacionados con la docencia universitaria (hasta 5 
puntos).  4,568 5,000 2,350 

C. Formación universitaria 3,750 37,500 3,750 

C.1. Contratos postdoctorales (hasta 25 puntos).  0,000 0,000 0,000 

C.2. Contrato predoctoral (hasta 20 puntos). 0,000 20,000 0,000 

C.3. Estudios de doctorado (hasta 15 puntos).  0,000 10,000 0,000 

C.4. Titulación académica de máster (hasta 10 puntos).  2,500 2,500 2,500 

C.5. Titulación académica de grado (hasta 5 puntos).  1,250 5,000 1,250 

        

Supera 25% de la puntuación máxima en A (12,5 puntos) No Sí No 

Supera 25% de la puntuación máxima en B (12,5 puntos) No Sí No 

Supera 20% de la puntuación máxima en C (15 puntos) No Sí No 

        

Candidato apto No Sí No 

        

Mérito Preferente No No No 

        

PFC No apto 100 No apto 

 

 

1. Todos los méritos se han baremado de acuerdo al Acta de criterios específicos de baremación de la plaza.  

2. En cada subapartado se ha considerado el máximo permitido de acuerdo al Acta de criterios específicos de 

baremación de la plaza.  
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